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RegulaciRegulacióón normativan normativa

La ConstituciLa Constitucióónn
Ley 30/1992 LRJPACLey 30/1992 LRJPAC
RD 1398/1993 Reglamento para el ejercicio RD 1398/1993 Reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadorade la potestad sancionadora

Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
ArtArtíículo 25 y 24.2culo 25 y 24.2

El ArtEl Artíículo 25culo 25
Incorpora el tradicional principio de legalidad en materia Incorpora el tradicional principio de legalidad en materia 
penal, extendipenal, extendiééndolo expresamente al ordenamiento ndolo expresamente al ordenamiento 
sancionador administrativosancionador administrativo
Fundamenta los principios bFundamenta los principios báásicos del Derecho sicos del Derecho 
Administrativo Sancionador > Reserva de ley = tipicidad Administrativo Sancionador > Reserva de ley = tipicidad 
e irretroactividade irretroactividad

El artEl artíículo 24.2culo 24.2
Consagra como derecho fundamental determinados Consagra como derecho fundamental determinados 
principios bprincipios báásicos del proceso penalsicos del proceso penal

PresunciPresuncióón de inocencia, derecho a la audiencian de inocencia, derecho a la audiencia
Equivalencia entre penas  y sanciones administrativasEquivalencia entre penas  y sanciones administrativas
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ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióónn

Materias de competencia exclusiva del Materias de competencia exclusiva del 
EstadoEstado
Materias de competencia de las CCAAMaterias de competencia de las CCAA
Materias de competencia de las EEELLMaterias de competencia de las EEELL

Se excluyenSe excluyen del del áámbito el ejercicio de la mbito el ejercicio de la 
potestad disciplinaria de las AAPP respecto potestad disciplinaria de las AAPP respecto 
de los empleados pde los empleados púúblicosblicos

Principios que rigen laPrincipios que rigen la
potestad sancionadorapotestad sancionadora

LegalidadLegalidad
IrretroactividadIrretroactividad
TipicidadTipicidad
ProporcionalidadProporcionalidad
ResponsabilidadResponsabilidad
PrescripciPrescripcióónn
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Principio de LegalidadPrincipio de Legalidad
ArtArtíículo 127culo 127

La potestad sancionadora de las AAPP estLa potestad sancionadora de las AAPP estáá reconocida por la reconocida por la 
ConstituciConstitucióónn
Se ejerce cuando haya sido expresamente reconocida por una normaSe ejerce cuando haya sido expresamente reconocida por una norma
con rango de Leycon rango de Ley
Se aplica siguiendo el procedimiento previsto para su ejercicioSe aplica siguiendo el procedimiento previsto para su ejercicio
Cuando se trate de entidades localesCuando se trate de entidades locales

Se aplica el Se aplica el ttíítulo XI de la Ley 7/1985 tulo XI de la Ley 7/1985 -- Reguladora de las Bases del Reguladora de las Bases del 
RRéégimen Localgimen Local

El ejercicio de la potestad sancionadora correspondeEl ejercicio de la potestad sancionadora corresponde
A los A los óórganos administrativosrganos administrativos

Que la tengan expresamente atribuida, por disposiciQue la tengan expresamente atribuida, por disposicióón de rango n de rango 
legal o reglamentariolegal o reglamentario

El ejercicio por las AAPP pEl ejercicio por las AAPP púúblicas de su potestad disciplinaria respecto blicas de su potestad disciplinaria respecto 
del personal a su servicio y de quienes estdel personal a su servicio y de quienes estéén vinculados a ellas por una n vinculados a ellas por una 
relacirelacióón contractual,n contractual,

Se rigen por el Estatuto BSe rigen por el Estatuto Báásico del Empleado Psico del Empleado Púúblicoblico

Principio de IrretroactividadPrincipio de Irretroactividad
ArtArtíículo 128culo 128

Se aplican las disposiciones sancionadoras Se aplican las disposiciones sancionadoras 
vigentes en el momento de producirse los vigentes en el momento de producirse los 
hechos que constituyan infraccihechos que constituyan infraccióón n 
administrativaadministrativa

Las disposiciones sancionadoras producen Las disposiciones sancionadoras producen 
efecto retroactivo en cuanto favorezcan al efecto retroactivo en cuanto favorezcan al 
presunto infractorpresunto infractor
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Principio de TipicidadPrincipio de Tipicidad
ArtArtíículo 129culo 129

InfraccioneInfraccioness
SSóólo constituyen infracciones administrativas, las lo constituyen infracciones administrativas, las 
vulneraciones del ordenamiento jurvulneraciones del ordenamiento juríídico dico previstas como previstas como 
tales infraccionestales infracciones por una Leypor una Ley

SancionesSanciones
Por la comisiPor la comisióón de infracciones administrativas sn de infracciones administrativas sóólo lo 
podrpodráán imponerse n imponerse sanciones delimitadassanciones delimitadas por la Leypor la Ley

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrLas disposiciones reglamentarias de desarrollo podráán n 
introducir especificaciones o graduaciones a las infraccionesintroducir especificaciones o graduaciones a las infracciones

Que contribuyan a la mQue contribuyan a la máás correcta identificacis correcta identificacióón de las conductasn de las conductas
Que contribuyan a la mQue contribuyan a la máás precisa determinacis precisa determinacióón de las sancionesn de las sanciones

Pero que no constituyen nuevas infracciones o sanciones yPero que no constituyen nuevas infracciones o sanciones y
No altere la naturaleza o lNo altere la naturaleza o líímites de las que la Ley contemplamites de las que la Ley contempla

Las normas definidoras de infracciones y sanciones Las normas definidoras de infracciones y sanciones no no 
serseráán susceptibles de aplicacin susceptibles de aplicacióón analn analóógicagica

Principio de ProporcionalidadPrincipio de Proporcionalidad
ArtArtíículo 131culo 131

Las sanciones administrativas Las sanciones administrativas 
no pueden implicar privacino pueden implicar privacióón de libertadn de libertad

Las sanciones pecuniariasLas sanciones pecuniarias
DeberDeberáá prever que la comisiprever que la comisióón de las infracciones no n de las infracciones no 
resulte mresulte máás beneficioso para el infractor que el s beneficioso para el infractor que el 
cumplimiento de las normas infringidascumplimiento de las normas infringidas

Se deberSe deberáá guardar la adecuaciguardar la adecuacióón entre la gravedad n entre la gravedad 
del hecho y la sancidel hecho y la sancióón aplicada n aplicada 

Criterios para la graduaciCriterios para la graduacióón de la sancin de la sancióónn
Existencia de intencionalidad o reiteraciExistencia de intencionalidad o reiteracióónn
Naturaleza de los perjuicios causadosNaturaleza de los perjuicios causados
Reincidencia, por comisiReincidencia, por comisióón en el tn en el téérmino de 1 armino de 1 añño de o de 
mmáás de una infraccis de una infraccióón de la misma naturaleza cuando n de la misma naturaleza cuando 
asasíí haya sido declarado por resolucihaya sido declarado por resolucióón firmen firme
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Principio de ResponsabilidadPrincipio de Responsabilidad
ArtArtíículo 130culo 130

SSóólo podrlo podráán ser sancionadas las personas fn ser sancionadas las personas fíísicas y jursicas y juríídicas dicas 
que resulten responsables de hechos constitutivos de sancique resulten responsables de hechos constitutivos de sancióónn
En caso de dos o mEn caso de dos o máás sancionadoss sancionados

SerSeráán responsables subsidiarios o solidarios por el incumplimiento dn responsables subsidiarios o solidarios por el incumplimiento de e 
las obligaciones impuestaslas obligaciones impuestas

Responsabilidades administrativas Responsabilidades administrativas 
Las que se deriven del procedimiento sancionador, serLas que se deriven del procedimiento sancionador, seráán n 
compatibles:compatibles:

Con la exigencia al infractor de la reposiciCon la exigencia al infractor de la reposicióón de la situacin de la situacióón n 
alterada por el mismo a su estado originarioalterada por el mismo a su estado originario
Con la indemnizaciCon la indemnizacióón por los dan por los dañños y perjuicios causados os y perjuicios causados 
que podrque podráán ser determinados por el n ser determinados por el óórgano competentergano competente
Este caso se debe comunicarse al infractorEste caso se debe comunicarse al infractor
Quedando expedita la vQuedando expedita la víía judicial correspondientea judicial correspondiente

Principio de PrescripciPrincipio de Prescripcióónn
ArtArtíículo 132culo 132

Las infracciones y sanciones prescriben segLas infracciones y sanciones prescriben segúún lo dispuesto en las leyesn lo dispuesto en las leyes

PrescripciPrescripcióón de las infraccionesn de las infracciones
Muy graves prescribirMuy graves prescribiráán a los 3 an a los 3 aññosos
Graves a los 2 aGraves a los 2 aññosos
Leves a los 6 mesesLeves a los 6 meses

El plazo ComenzarEl plazo Comenzaráá a contarse desde el da contarse desde el díía en que la infraccia en que la infraccióón n 
se hubiera cometidose hubiera cometido

PrescripciPrescripcióón de las sanciones impuestasn de las sanciones impuestas
Por faltas muy graves a los 3 aPor faltas muy graves a los 3 aññosos
Por faltas graves a los 2 aPor faltas graves a los 2 aññosos
Por faltas leves 1 aPor faltas leves 1 aññoo

El plazo comenzarEl plazo comenzaráá a contarse desde el da contarse desde el díía siguiente a aquel en a siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolucique adquiera firmeza la resolucióón por la que se impone la n por la que se impone la 
sancisancióónn
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Concurrencia de sancionesConcurrencia de sanciones
ArtArtíículo 133culo 133

No podrNo podráán sancionarse los hechos n sancionarse los hechos 
que hayan sido sancionados penal o que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente con anterioridadadministrativamente con anterioridad
Cuando se aprecie:Cuando se aprecie:

IdIdééntico sujetontico sujeto
IdIdééntico hechontico hecho
IdIdééntico fundamentontico fundamento

Principios delPrincipios del
procedimiento sancionadorprocedimiento sancionador

GarantGarantíía del Procedimientoa del Procedimiento
Derechos del presunto responsableDerechos del presunto responsable
Medidas de carMedidas de caráácter provisionalcter provisional
ResoluciResolucióónn
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GarantGarantíía de procedimientoa de procedimiento
ArtArtíículo 134culo 134

El ejercicio de la potestad sancionadora requiere El ejercicio de la potestad sancionadora requiere 
un procedimiento legal o reglamentarioun procedimiento legal o reglamentario

Fases del procedimiento sancionadorFases del procedimiento sancionador
Debida separaciDebida separacióón entre:n entre:

Fase instructoraFase instructora
Fase sancionadoraFase sancionadora

Encomendadas a Encomendadas a óórganos distintosrganos distintos

No habrNo habráá sancisancióón sin procedimiento n sin procedimiento 
adecuadoadecuado

Derechos del presunto responsableDerechos del presunto responsable
ArtArtíículo 135culo 135

Los procedimientos sancionadores garantizarLos procedimientos sancionadores garantizaráán al presunto n al presunto 
responsable los siguientes derechos:responsable los siguientes derechos:

Ser notificadoSer notificado
De los hechos que se le imputenDe los hechos que se le imputen
De las infracciones que tales hechos puedan constituirDe las infracciones que tales hechos puedan constituir
De las sanciones que se les pudieran imponerDe las sanciones que se les pudieran imponer
Identidad del instructor y de la autoridad competente para Identidad del instructor y de la autoridad competente para 
imponer la sanciimponer la sancióónn
Norma que atribuya tal competenciaNorma que atribuya tal competencia

Formular alegacionesFormular alegaciones
Utilizar los medios de defensa admitidos por el Utilizar los medios de defensa admitidos por el 
Ordenamiento JurOrdenamiento Juríídico dico 
El resto de los derechos de procedimiento reconocidos El resto de los derechos de procedimiento reconocidos 
por el por el artartíículo 35culo 35 LRJPACLRJPAC
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Medidas de carMedidas de caráácter provisionalcter provisional
ArtArtíículo 136culo 136

Se podrSe podráá proceder mediante acuerdo proceder mediante acuerdo 
motivado a la adopcimotivado a la adopcióón de medidas de n de medidas de 
carcaráácter provisionalcter provisional
Que aseguren la eficacia de la resoluciQue aseguren la eficacia de la resolucióón n 
final que pudiera recaerfinal que pudiera recaer

PresunciPresuncióón de inocencian de inocencia
ArtArtíículo 137culo 137

Los procedimientos sancionadores respetarLos procedimientos sancionadores respetaráánn
La presunciLa presuncióón de no existencia de responsabilidad administrativa n de no existencia de responsabilidad administrativa 
mientras no se demuestre lo contrariomientras no se demuestre lo contrario

Los hechos declarados probados por resoluciones Los hechos declarados probados por resoluciones 
judiciales penales firmesjudiciales penales firmes

VincularVincularáán a las AAPP respecto de los propios procedimientos n a las AAPP respecto de los propios procedimientos 
sancionadoressancionadores

TendrTendráán valor probatorion valor probatorio
Los hechos constatados por funcionariosLos hechos constatados por funcionarios
A los que se reconoce la condiciA los que se reconoce la condicióón de autoridadn de autoridad
Que se hayan formalizado en documento pQue se hayan formalizado en documento púúblico observando los blico observando los 
requisitos legales pertinentesrequisitos legales pertinentes
Sin perjuicio a que se practiquen otras pruebasSin perjuicio a que se practiquen otras pruebas
Se practicarSe practicaráán de oficio o se admitirn de oficio o se admitiráán a propuesta del presunto n a propuesta del presunto 
responsableresponsable
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ResoluciResolucióónn
ArtArtíículo 138culo 138

La resoluciLa resolucióón que ponga fin al procedimienton que ponga fin al procedimiento
HabrHabráá de ser motivadade ser motivada
ResolverResolveráá todas las cuestiones planteadas en el todas las cuestiones planteadas en el 
expedienteexpediente

No se podrNo se podráán aceptar hechos distintos de los n aceptar hechos distintos de los 
determinados en el curso del procedimientodeterminados en el curso del procedimiento

Con independencia de su diferente valoraciCon independencia de su diferente valoracióón jurn juríídicadica
La resoluciLa resolucióón sern seráá ejecutiva cuando ponga fin a la ejecutiva cuando ponga fin a la 
vvíía administrativaa administrativa
En la resoluciEn la resolucióón se adoptarn se adoptaráán, en su cason, en su caso

Las disposiciones cautelares precisas para garantizar su Las disposiciones cautelares precisas para garantizar su 
eficacia en tanto no sea ejecutivaeficacia en tanto no sea ejecutiva


